
 

 

AVISO No. 239 
 
 

04 DE MAYO DE 2023 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor(a) LUISA FERNANDA SIERRA, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
    
Acto administrativo a notificar:           RESOLUCION- PQRDS 1834 del 24 de abril de 2023 

 
 
Persona a notificar:                             LUISA FERNANDA SIERRA  
 

Dirección del predio:                        CARRERA 15 NO 17-23 ALMACEN PIKARONES 

 

Funcionario que expidió el acto:             PAULA ANDREA MONTOYA 
 

Cargo:                                       Abogada Contratista   

 
 
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas 
y Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán 
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 
155 inciso 2 de la ley 142 de 1994 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 

Paula Andrea Montoya 

Abogada Contratista  
Dirección Comercial – EPA ESP 

 



 

 

 
Armenia, 04 DE MAYO DE 2023 
 
 
Señora:  
LUISA FERNANDA SIERRA  
Dirección del predio: CARRERA 15 NO 17-23 ALMACEN PIKARONES 

Matricula No. 159479 
Armenia, Quindío. 
.  
 
 
ASUNTO: Notificación por Aviso 239- RESOLUCION - PQRDS 1834 del 24 de abril de 2023 
 
 
Cordial Saludo,    
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 239- RESOLUCION - PQRDS 1834 del 24 de abril de 
2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION MATRICULA NO. 159479 “. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 

Paula Andrea Montoya 

Abogada Contratista  
Dirección Comercial – EPA ESP 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION PQRDS 1834 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN 2023PQR518683 

MATRICULA 159479 

 

La abogada contratista adscrita a la Dirección Comercial de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. 

en uso de las atribuciones legales en especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, en concordancia con lo 

establecido en la Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por la Ley 2080 de 2021 y, 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que, la ciudadana LUISA SIERRA, en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución 

Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, y de conformidad con lo manifestado en su escrito 

la entidad prestadora del servicio le informa lo siguiente respecto del predio ubicado en LOS 

PROFESIONALES CL 6 N 16 71 APTO 403 ED SIERRA GRANDE 2, identificado con 

Matrícula No. 159479.  

    

2. Que, si un usuario y/o suscriptor considera que en la factura de servicios públicos le están cobrando algo 

que no ha consumido, tiene derecho a reclamar por ello, siempre que sea dentro de los 5 meses de 

expedición de la factura por la cual presenta la inconformidad, ello según lo establecido en el Artículo 154 

de la Ley 142 de 1.994(...) En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de 

cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos (...).   

 

3. Que, el derecho que tiene el usuario y/o suscriptor para reclamar por la mala facturación o cobro en exceso 

no es indefinido, ya que la ley le concede un término para que el usuario lo haga como se expuso 

anteriormente de cinco (5) meses desde la expedición de la factura esto, con el objetivo primero de castigar 

al usuario negligente que deja pasar el tiempo; y segundo, para que las facturas no se encuentren en una 

constante incertidumbre. Lo anterior lo establece la Superintendencia de Servicios Públicos en 

interpretación del artículo 154 de la Ley 142/1994. 

 

4. Que verificado en el sistema el historial de órdenes del predio ubicado en LOS PROFESIONALES CL 6 N 

16 71 APTO 403 ED SIERRA GRANDE 2, identificado con Matrícula No. 159479, se observa que desde 

la creación de la matrícula se hizo en la referida nomenclatura, que corresponde al predio de su propiedad, 

con lo cual no puede alegarse que la factura No. 62444867 corresponda a un predio diferente, para lo cual 

se anexa pantallazo del sistema:  



 

 

 

 

 

5. Que, de acuerdo a lo anterior, se puede observar que la matrícula 159479, corresponde al predio LOS 

PROFESIONALES CL 6 N 16 71 APTO 403 ED SIERRA GRANDE 2, sin embargo, al corroborarse la base 

de datos del totalizador del predio con matrícula 119509 y de acuerdo a certificado de tradición obrante en 

la dirección comercial de Empresas Públicas de Armenia, se puede determinar que hay un error de 

digitación en la nomenclatura, siendo en efecto la nomenclatura correcta: LOS PROFESIONALES CL 6 N 

16 61 APTO 403 ED SIERRA GRANDE 2, haciendo especial claridad que bajo ninguna circunstancia ello 

implica que a su predio se le esté efectuando el cobro de consumo de acueducto de un predio diferente.  

 

6. Que, en ese sentido, se ordenará al área encargada de la entidad corregir la nomenclatura para que quede 

de la siguiente manera: EDIFICIO SIERRA GRANDE 2 CALLE 6 N 16 – 61 apartamento 403. 

 
 

7. Ahora bien, se le informa que, por parte de la Dirección Comercial, área de cobro coactivo, en su búsqueda 

de recuperación de cartera y legalización de actividades fraudulentas, se detectaron irregularidades de 

naturaleza fraudulenta en varias matriculas del Edificio Sierra Grande II, que se encontraban sin legalizar 

en la entidad, entre las cuales se encontraba funcionando de manera directa el apartamento 502, de su 

propiedad. 

 

En virtud de ello, la entidad en fecha 21 de febrero del año avante, procedió a efectuar cortes especiales a 

tales acometidas, entre ellas, la acometida del apartamento 403, donde a partir de esa situación ustedes 

efectuaron la instalación de medidor para registrar el consumo del acueducto, siendo creada y legalizada 

la matrícula 159479 desde el día 02 de marzo de 2023.   



 

 

 
 

8. Que, por su parte el art 146 de la ley 142 de 1994 estipula “La medición del consumo, y el precio en el 

contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se 

empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo 

sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”. 

 

9. Que, en aras de brindarle claridad frente al cobro contenido en la factura No. 62099362, por valor de 

$667.405,00, me permito informarle que como usted venía haciendo de uso del líquido de manera 

fraudulenta, al legalizarse el servicio, la entidad procedió a generar el cobro de lo consumido por el predio 

en los 5 periodos anteriores a la fecha de legalización del servicio, esto en ejercicio del derecho de 

recuperar saldos por servicios prestados por la entidad. 

 

Por ello, los valores cobrados por concepto de agua no facturada, asciende a $540.065,00 y el restante 

corresponde a 2 meses de deuda por servicios prestados, como se muestra a continuación; 

 

 
 

 



 

 

 
  

 

10. Que la factura se encuentra estandarizada por la empresa EPA ESP, tal y como se consagra en contrato 

de condiciones uniformes en su acápite Facturación: 
Cláusula 21. Principio general de facturación. La factura solo incluirá valores expresamente autorizados 

conforme a la ley, la regulación y las condiciones uniformes del presente CSP. 

 

 

Aunado a lo anterior, la Cláusula 22. Del mismo Contrato regula así: el Contenido mínimo de las facturas. La 

factura que expida EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 

1. El nombre de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P responsable de la prestación del servicio y su NIT. 

2. El nombre del suscriptor y/o usuario, número de identificación del medidor al cual se presta el servicio y dirección del 

inmueble receptor del servicio.  

3. La dirección a la que se envía la factura o cuenta de cobro. 

4. El estrato socioeconómico, cuando el suscriptor y/o usuario sea residencial, y clase de uso del servicio. 

5. El período de facturación del servicio y fecha de expedición de la factura. 

6. El cargo por unidad en el rango de consumo, el cargo fijo y los otros cobros autorizados por la legislación vigente. 

7. Los sitios y modalidades donde se pueden realizar los pagos. 



 

 

8. Los cargos por concepto de corte, suspensión, reconexión y reinstalación cuando a ello hubiere lugar. 

9. La lectura anterior del medidor de consumo y lectura actual del medidor, si existe. Cuando, sin acción u omisión de las 

partes, durante un período no sea posible medir el consumo con instrumentos técnicos deberá indicarse la base 

promedio con la cual se liquida el consumo. 

10. La comparación entre el valor de la factura por consumo y el volumen de los consumos, con los que se cobraron los 

tres períodos inmediatamente anteriores, si la facturación es bimestral, y seis periodos, si la facturación es mensual. 

11. El valor y factor de los subsidios o de las contribuciones de solidaridad, según el caso, en los términos establecidos 

por la Ley 142 de 1994 y las normas que la desarrollen, modifiquen o reemplacen. 

12. El valor y fechas de pago oportuno, así como la fecha de suspensión del servicio. 

13. El IVA discriminado. 

14. Los gastos que por todo concepto se causen en razón del cobro judicial o extrajudicial. 

 

 

11. En virtud de lo anterior, se le informa que la factura emitida por Empresa Públicas de Armenia es de su 
conocimiento en garantía de sus derechos como suscriptora del servicio, pues registra toda la información 
detallada respecto a la matrícula 159479, presta merito ejecutivo y es objeto de reclamo, dentro de la cual 
se le reflejaron los valores a cancelar por cada servicio prestado, los conceptos de cargos fijos, fecha límite 
de pago, fecha de suspensión, entre otros, por lo cual la factura No. 62444867, contiene la información de 
manera clara, precisa y concisa de los valores adeudados, adicional a que en la presente respuesta se 
atiende de fondo su petición 2023PQR518683. Matrícula No. 159479.  

 

 

12. Que, la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las competentes 

para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con respecto a la prestación de 

los servicios públicos. 

 

 

Por lo anteriormente dicho, 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Téngase por atendida de fondo la petición 2023PQR518683 de la señora LUISA 

SIERRA, en el entendido de haberse brindado información detallada de los valores generados (de $667.405,00) 

en la factura No. 62444867, por parte de la entidad prestadora del servicio. Matrícula 159479. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ordenar al área encargada de la entidad corregir la nomenclatura para que quede de 

la siguiente manera: EDIFICIO SIERRA GRANDE 2 CALLE 6 N 16 – 61 apartamento 403. 

 



 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar de la presente resolución a la peticionaria, señora LUISA SIERRA. 
 
 

 

ARTÍCULO CUARTO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de 

apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de la 

Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que 

para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad 

con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, 

concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de Dos Mil veintitrés (2023). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Paula Andrea Montoya 

Abogada Contratista  
Dirección Comercial – EPA ESP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 


